
.Sustituyen numeral 2 del Apéndice II
del Texto Único Ordenado de la Ley del
IGV e ISC

DECRETO SUPREMO
N2 013.2003.EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 62 del Texto Único Ordenado (TUO) de
la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto se-
lectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo
N2 055-99-EF y normas modificatorias, establece la facul-
tad de modificar las listas de bienes y servicios de los
Apéndices I y 11, según corresponda, mediante Decreto
Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Minis-
tros, refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas,
con opinión técnica de la SUNAT;

Modifican el Texto Único de Procedi-.

mientos Administrativos de la SUNAT

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N!! 050-2003-EF/10

Lima, 4 de febrero de 2003

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N!! 002-2003-EF se
aprobó el Texto Unico de Procedimientos Administrativos
-TUPA de la Superintendencia Nacional de Administra-
ción Tributaria -SUNAT -, cuyo texto se encuentra en el
Anexo adjunto a la citada norma;

Que, ~s necesario realizar algunas modificaciones en
el Texto Unico de Procedimientos Administrativos -TUPA
publicado, a fin de precisar algunos requisitos y procedi-
mientos que son tramitados ante dicha Superintendencia
Nacional;

Que, según el numeral 38.5 del artículo 38!! de la Ley
N!! 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General
toda modificación al TUPA que no implique la creación de
nuevos procedimientos, incremento de derechos de tra-
mitaciÓn o requisitos, se debe realizar por Resolución Mi-
nisterial del Sector;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 38.5
del artículo 38!! de la Ley N!! 27444, Ley del procedimien-
to Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo Únlcp.- Modificar o sustituir, según corres-
ponda, el Texto Unico de Procedimientos Administrati-
vos -TUPA de la Superintendencia Nacional de Adminis-
tración Tributaria -SUNAT -, aprobado mediante Decreto
Supremo NQ 002-2003-EF, de acuerdo al anexo adjunto,
el cual forma parte integrante de la presente Resolución
Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N2 120-2002-EF se
aprobó el "Acuerdo para la Ejecución de Operaciones de
Conversión de Deuda para el Desarrollo Duradero", por el
cual se constituyó un Fondo Contravalor destinado a fi-
nanciar inversiones del sector público peruano para la eje-
cución de proyectos de desarrollO duradero así como un
Consejo de Seguimiento;

Que, el artículo 32 de dicha norma, en el marco del
mencionado Acuerdo, establece que el referido Consejo
de Seguimiento está encargado de determinar los pro-
yectos que serán financiados con cargo a dicho Fondo
Contravalor, así como de supervisar la ejecución de tales
proyectos, y es conformado por tres representantes del
Gobierno de la República de Francia y tres representan-
tes del Gobierno de la República del Perú, siendo copre-
sidido por el Embajador de Francia en el Perú y por el
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, es conveniente modificar dicha norma en lo que
se refiere a los representantes del Gobierno del Perú;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legis-
lativo N2 560 -Ley del Poder Ejecutivo; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 12,- Modifíquese el Artículo 32 del Decreto
Supremo N2 120-2002-EF en los siguientes términos:

"Artículo 32.. El Consejo de Seguimiento que se men-
ciona en el Artículo 12 de la presente norma legal se en-
cargará de determinar los proyectos que serán financiados
con cargo al Fondo Contravalor, así como de supervisar
la ejecución de tales proyectos. Este consejo estará inte-
grado por 3 (tres) representantes del Gobierno de la Re-
pública de Francia y 3 (tres) representantes del Gobierno
de la República del Perú.

El Consejo de Seguimiento estará copresidido por el
Embajador de Francia en el Perú y por el Ministro de Eco-
nomía y Finanzas. Los otros 2 (dos) representantes del
Gobierno del Perú serán designados, mediante Resolu-
ción Ministerial de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros".

Artículo 22,. El presente Decreto Supremo es refren-
dado por el Presidente del Consejo de Ministros y por el
Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco
días del mes de febrero del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

02443

De .conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 del
Texto Unico Ordenado (TUO) de la Ley del Impuesto Ge-
neral a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, apro-
bado por Decreto Supremo N2 055-99-EF y normas modi-
ficatorias; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 12,- Sustitúyase el texto del numeral 2 del
Apéndice II del Texto Unico Ordenado de la Ley del Im-
puesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Con-
sumo aprobado por el Decreto Supremo N2 055-99-EF y
normas modificatorias, por el siguiente:

"2. Servicio de transporte público de pasajeros dentro
del país, excepto el transporte público ferroviario de pa-
sajeros y el transporte aéreo."

Artículo 22.- Los sujetos que a partir de la fecha de la
entrada en vigencia de la presente norma resulten grava-
dos con el Impuesto General a las Ventas; sólo podrán
deducir como crédito fiscal el Impuesto correspondiente a
sus adquisiciones de bienes, servicios y contratos de cons-
trucción efectuados a partir de dicha fecha.

Artículo 32,- El presente Decreto Supremo será refren-
dado por el Ministro de Economía y Finanzas y entrará en
vigencia a partir del día siguiente al de su publicación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco
días del mes de febrero del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

02444



11 IAUTORIZACIÓN A DUEÑOS CONSIG
1 NATARIOS O CONSIGNANTES PARA. CARTA FIANZA CONSTITUIDA A FA.

EJERCER LA FUNCIÓN DE DESPA. VORDE SUNAT, EN DóLARESAMERI.
CHADORES DE ADUANA CANOS, EMITIDA POR ENTIDAD

BANCARIA, FINANCIERA O DE SE.
GUROS, AUTORIZADA POR LA SU.
PERINTENDENCIA DE BANCA y SE.
GUROS, CON VIGENCIA ANUAL, DE
CARAcTER SOLIDARIO, IRREVOCA.
BLE, INCONDICIONAL, INDIVISIBLE
y DE REALIZACIÓN INMEDIATA, QUE
ASEGURE EL PAGO DE LOS ADEU.
DOS y DEMAs OBLIGACIONES QUE
SE GENEREN COMO CONSECUEN-
CIA DEL EJERCICIO DE SUS FUN.
CIONES CUYO MONTO SERA EQUI.
VALENTE AL 45% DEL VALOR FOB
DE TODAS LAS IMPORTACIONES
PROYECTADAS EN EL PLAN ANUAL,
ENTRE EL NÚMERO DE ENVlos A
EFECTUAR. LAS PERSONAS NATU.
RALES O JURrDICAS QUE SÓLO
REALICEN EXPORTACIONES NO ES-
TAN OBLIGADAS A CONSTITUIR GA-
RANTrA

2. SUSTITÚYASE LAS DIRECCIONES DE LAS INTENDENCIAS/OFICINAS ZONALES
Y OTROS LUGARES DE ATENCIÓN SIGUIENTES

I AREOUIPA ! ESO. CALLE JERUSALÉN NO 100 CON CALLE
MERCADERES -CERCADO AREOUIPA

OTROS LUGARES DE ATENCIÓN

CALLE AREOUlPA N' 243 -MOLLENDO

! AV. MARISCAL CASTILLA NO 102 -CAMANÁ

LAMBAYEOUE AV. LEONARDO ORTIZ N' 195 -CENTRO
cfvlco CHICLAYO

OTROS LUGARES DE ATENCIÓN

ESO JR AYACUCHO CON JR DOS DE MAYO
SIN (LOCAL BANCO DE LA NACIÓN)
CHACHAPOYAS

CALLE HUMANTANGA NO 1418. JAÉN

I 074-228636

074-235063

044-777054
-FORMATO "DECLARACIÓN JURADA

DE EQUIPAJES -ZOFRATACNA" PRO-
PORcIONADA EN LA OFICINA DE ZO-

IFRATACNA UBICADA EN EL TERMI-
~ TERRESTRE "MANUEL A.
ODRIA" y TERMINAL AÉREO "CAR-
LOS CIRiANI"

I ~ORETO I JR PUTUMAYO NO 160 -IQUITOS I ~222791

3 $USnTÚYASE LAS DIRECCIONES DE LAS OFICINAS ZONALES SIGUIENTES"

.ESCRITO FUNDAMENTADO, FIRMA.
DO
POR EL TERCERISTA O SU REPRE.
SENTANTE LEGAL, SEÑALANDO EL

INOMBRE, DOCUMENTO DE IDENTI.
DAD, DOMICILIO REAL, FISCAL O
PROCESAL DEL TERCERISTA

I CONJR. MANUEL VILLAVICENCIO N'
226 .CHIMBOTE

JR 7 DE JUNID N' 575 -JULIACA

DTRDS LUGARES DE ATENCIÓN

JR AREOUIPA N' 126 .PUNO

1054.322380

7 MODIFfOUESE EL AEOUISITO SEÑALADO DE LOS SIGUIENTES PAOCEOIMIEN.
TOS EN LA SECCIÓN III' OTROS PROCEDIMIENTOS'4 SUSTlTÚYASE LAS DIRECCIDNES DE DTRAS DEPENDENCIAS SIGUIENTES

I División de Almacen de Bienes I Calle Manuel Echandia N' 471

IEmbargados y Comisados San Luis

División de Archivo Central

I control Móvil y Caminero

326-1760

I
IEN CASO OE HIJO ADOPTIVO
-RESOlUCIÓN auEDECLAREHABER-

SE REAliZADO LA ADOPCIÓN POR El
CAUSANTE, COPlA CERTIFICADA EX- i
PEDIDA POR El FUNCIONARIO COM-
PETENTE.

326-1760

326-1760

MOOIFioUESE EL REaulslTo SEÑALADO DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIEN-
TOS EN LA SECCIÓN I PROCEDIMIENTOS TRIBUTOS INTERNOS

1- SOLICITUD DEL INTERESADO O SU

IREPRESENTANTE LEGAL CONSIG-
NANDO SU DIRECCIÓN DOMICILIA-
RIA, LE O D.N.I. y NÚMERO DE TELE-
FONO.

[Nil DENDMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

144 COMUNICACIÓN DE LA EXONERA-- PRESENTA :
cl6N DEL IGV POR LAS EMPRESAS -FORMULARIO N' 118 O PDT 621IGV -

UBICADAS EN LA AMAZONíA RENTA MENSUAL, SEGÚN CORRES-
I PONDA, INDICANDO EL MONTO DE LAS
I VENTAS EXONERADAS EN LA CASILLA

N' 105,
8 MODIFiOUESE LA DEPENDENCIA/AREA DE INICIOTRAMITE DEL SIGUIENTE PRO.

CEDIMIENTO EN LA SECCIÓN l' PROCEDIMIENTOS TRIBUTOS INTERNOS

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

DEPENDENCIA I ÁREA INICIO DE TRÁMITEN'

32 1 DEVOLUCION DEL IMPUESTO I DIVI$JON O SECCION DE SERVICIOS AL

GENERAL A LAS VENTAS E IM. CONTRIBUYENTE

PUESTO DE PROMOCIÓN

MUNICIPAL (iv) VER NOTA

SOLICITUD DE ESTADO DE ADEU- I.
DOS PARA LA LIBERACIÓN DE PRESENTAR:
FONDOS DEPOSITADOS EN CUEN- ¡ -SOLICITUD FIRMADA POR EL CONTRI-

ITAS DEL BANCO DE LA NACIÓN BUYENTE O SU REPRESENTANTE LE.

POR CONCEPTO DE DETRACCIO. GAL ACREDITADO EN EL RUC
NES DEL IGV ...

75 RECURSO ADMINISTRATIVO DE RE. ..
CONSIDERACIÓN 3. DIRECCIÓN DEL LUGAR DONDE SE

DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN
CUANDO SEA DIFERENTE AL DOMICI.
LlO SEÑALADO.

9 MODIFiQUESE LA AUTORIDAD QUE APRUEBA EL TRÁMITE DEL SIGUIENTE PRO-
CEDIMIENTO EN LA SECCIÓN I PROCEDIMIENTOS TRIBUTOS INTERNOS

I RECURSO ADMINISTRATIVO DE

APElACIÓN 3 DIRECCIÓN DEL LUGAR DONDE SE
DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN
CUANDO SEA DIFERENTE AL DOMICI.
UO SEÑALADO

6 MODIFíQUESE EL REQUISITO SEÑAlADO DE LOS SIGUIENTES PRocEDIMIEN-
TOS EN LA SECCIÓN II PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS ADUANEROS

55 ~ AUTORIZACIÓN PARA QUE CADA UNA DE LAS PARTES

CONTRATANTES PUEDA

LLEVAR LA CONTABILIDAD DE

LAS SOCIEDADES IRREGU.

LARES ..

(En caso de Contratos a plazos

~aales o mayores de un año)

I INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRIBU- I
YENTES NACIONALES/INTENDENTE RE.

! GIONAL O JEFE DE OFICINA ZONAL.

ANEXO

1 MoDIFiauEsE EL TiTULO DEL PROCEDIMIENTO NO 71 DEL SUMARIO DE LA SEC-
CIóN II PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS ADUANEROS POR LO SIGUIENTE



NI ,DENOMINACIÓN OEL AUTORlOAO QUE RESUELVE EL RECURSO
PROCEDIMIENTO lllPUGNATORIO

I DEVOLUCIÓN DEL SALDO A RECLAMACIÓN
I FAVOR MATERIA DE BENEFI. INTENDENTE DE PRINCIPALES CONTRlBU.

CIO MEDIANTE NOTA DE YENTES NACIONALESI INTENDENTE RE.
I CRÉDITO NEGOCIABLES O GIONAL O JEFE DE LA OFICINA ZONAL
I CHEQUES -DECRETO LEGIS-

LATIVO NO 919 ...APELACIÓN
TRIBUNAL FISCAL

APELACIÓN
i TRIBUNAL FISCAL

1 55 1 AUTORIZACIÓN PARA QUE CADA UNA DE LAS PARTES

CONTRATANTES PUEDA

LLEVAR LA CONTABILIDAD

DE LAS SOCIEDADES IRRE.

GULARES

(En caso de Contratos a p~zos

menores a 1 año)

11 MODIFíQUESE LAS OBSERVACIONES DEL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO EN LA
SECCIÓN I PROCEDIMIENTOS TRIBUTOS INTERNOS

i NI DENOMINACIÓN DEL OBSERVACIONES
PROCEDIMIENTO

86 1SOLICITUD DE COPIA CERTIFI. LA COPIA CERTIFICADA DE DECLARACIÓN
CADA DE LA DECLARACIÓN JURADA PRESENTADA MEDIANTE FORMU.
JURADA PRESENTADA LARIO, ASr COMO LAS COPIAS CERTIFICA.
MEDIANTE FORMULARIO, ...DAS DE LAS RESOLUCIONES y COMUNICA.

CIONES DE CONTRIBUYENTES CON RELA.
CIÓN DIRECTA A OBliGACIONES TRIBUTA.
RIAS, SE ENTREGARAN EN UN PLAZO
MAxlMO DE CINCO (5) OfAS HABILES DE
PRESENTADA LA SOliCITUD

EL JEFE DE DIVISIÓN DE ARCHIVO CEN-
TRAL, EL JEFE DE LA OFICINA ADMINIS.
TRATIVA O EL JEFE DEL AREA QUE EMITIÓ
EL DOCUMENTO, SEGÚN CORRESPONDA,
SERAN LOS ENCARGADOS DEL OTORGA-
MIENTO DE LA COPIA CERTIFICADA DEL
DOCUMENTO SOliCITADO.

12. MODIFíouESE LA BASE LEGAL DEL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO EN LA SEC-
CIÓN II. PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS ADUANEROS

NI DENOMINACIÓN DEL BASE LEGAL 1

PROCEDIMIENTO
~T RETIRODEMERCANCíASAD- RINN'002113

QUIRIDAS EN LA ZONA DE PUB.30121999
COMERCIALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO
TACNA A CUALQUIER PUNTO INTA.PE22.01
DEL PAís LEY N' 27688 ZOFRATACNA

D.S. NO 011-2002-MINCETUR

Designan representante de PROINVER.

SIÓN en la Comisión Negociadora de

Convenios de Promoción y Protección

Recíproca de Inversiones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N2 052.2003.EF/10

Lima, 5 de febrero de 2003

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema NQ 007-2003-EF
se constituyó la Comisión Negociadora de Convenios de
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones;

Que, la norma citada establece que dicha comisión es-
tará conformapa, entre otros, por un representante de
PROINVERSION, quien la presidirá;

Vista la recomendación del Director Ejecutivo de
PROINVERSIÓN y de conformidad con lo dispuesto por
la Ley N2 27594;

SE RESUELVE:

Artículo Únlco.- Designar al señor CARLOS ALBER-
TO HERRERA PERRET, como representante de PROIN-
VERSIÓN en la Comisión Negociadora de Convenios de
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones a que
se refiere la Resolución Suprema NQ 007-2003-EF, quien
la presidirá.

13 SUSTITÚYASE LA NOTA N' 3 DE APLICACIÓN GENERAL (SECCIÓN III) POR LO
SIGUIENTE

3 EN LOS PROCEDIMIENTOS DEL NÚMERO 5 AL NÚMERO 12, LA DEPENDEN.
CIA/ÁREA DE INICIO DE TRÁMITE, TAMBIÉN PODRÁ SER LA SEDE DE LA SUPER.
INTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS O LAS INTENDENCIAS REGIO.
NALES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

02389

02357

Autorizan donación de computadoras

al "Hogar Niño Jesús de Praga"

RESOLUCIÓN SUPREMA
Ng 006-2003-ED

Lima, 5 de febrero de 2003

Visto el Oficio Ng 1068-2002/MIMDES/DM, de fecha
25 de noviembre de 2002, cursado por la Ministra de la
Mujer y Desarrollo Social sobre donación de bienes a fa-
vor del "Hogar Niño Jesús de Praga";

Designan representante altemo del Mi-

nisterio ante el Fondo Nacional del Am-

biente -FONAM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N2 051-2003-EF/10

Lima, 4 de febrero de 2003

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema Ng 144-97-EF, se de-
signÓ al señor Oscar Blanco Sánchez como representante
alterno del Ministerio de Economía y Finanzas ante el Fon-
do Nacional del Ambiente (FONAM);

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al
mencionado cargo;

10 MODIFíQUESE LA AUTDRIDAD QUE RESUELVE EL RECURSO IMPUGNATORIO

DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS EN LA SECCIÓN I" PROCEDIMIENTOS

TRIBUTOS INTERNOS

Que, es conveniente aceptar la renuncia formulada por
el señor Oscar Blanco Sánchez, y designar al nuevo re-
presentante ante el referido Fondo;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Legislativo NQ 560 -Ley del Poder Ejecutivo y en las Le-
yes NQs. 26793 y 27594;

SE RESUELVE:

Artículo 12,. Aceptar la renuncia presentada por el se-
ñor Oscar Blanco Sánchez como representante alterno
del Ministerio de Economía y Finanzas ante el Fondo Na-
cional del Ambiente (FONAM), dándose le las gracias por
los servicios prestados.

Artículo 22.- Designar, al señor John Bayly Correa
como representante alterno del Ministerio de Economía y
Finanzas ante el Fondo Nacional del Ambiente (FONAM),
creado por la Ley NQ 26793.

Reg¡gtrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

02358


